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La oftalmología pediátrica y la psiquiatría
infantil y adolescente pueden aportar impor-
tantes antecedentes —convergentes en sus
conclusiones— a la discu-
sión respecto de la ley que
regula el uso de celulares en
colegios. Si bien es necesario
e importante que los niños
aprendan a utilizar la tecno-
logía como herramienta de
la vida moderna, en el caso
de los celulares y las table-
tas, existe un uso excesivo
por niños y adolescentes que está teniendo
consecuencias graves en su salud física y men-
tal. 

Se calcula que los chilenos estamos conecta-
dos 8 horas 31 minutos al día. En otros países,
se sabe que el tiempo que los niños y adoles-
centes pasan frente a las pantallas es aún ma-
yor que el promedio. Este tiempo extendido
frente a la pantalla está desplazando activida-
des esenciales, como el juego presencial con
otros, el tiempo al aire libre, el ejercicio físico,
las interacciones sociales cara a cara, interfiere
en las comidas familiares e incluso retarda el
sueño, todas actividades necesarias para el de-
sarrollo físico y mental saludable. 

En efecto, una de las tendencias más alar-
mantes asociadas con el uso excesivo de pan-
tallas (celulares y tabletas) es el aumento de la
miopía entre los niños y jóvenes. Investigacio-
nes recientes evidencian que la exposición

prolongada a estas pantallas es un factor signi-
ficativo, tanto en el incremento de casos de
miopía (mala visión de lejos), como en la mag-
nitud de esta. Ello se ve agravado, además, por
la reducción del tiempo al aire libre que esa
prolongada exposición conlleva.

La falta de tiempo al aire libre en la infancia
es el principal factor de riesgo —junto a la ge-
nética— para la aparición de miopía. La mio-

pía, además de requerir el
uso de lentes para un ade-
cuado desempeño visual en
las tareas de aprendizaje del
presente, acarrea importan-
tes riesgos para la visión a
futuro del ojo. A mayor
magnitud de la miopía, ma-
yor es el riesgo a largo plazo
del ojo de desarrollar des-

prendimiento de retina y maculopatía miópi-
ca, entre otras patologías. Estas enfermedades
amenazan seriamente la visión, ya sea porque
su tratamiento es complejo o aún inexistente.
A su vez, las intervenciones para la miopía, ya
sea con láser o cirugía, no aminoran estos ries-
gos a largo plazo. 

Además de los problemas de salud física,
hay una creciente evidencia que vincula el uso
excesivo del celular con problemas de salud
mental. La verdadera magnitud del impacto la
sabremos recién cuando la generación actual,
que ha nacido junto al teléfono “inteligente” y
las redes sociales, haya crecido. En especial,
queremos enfatizar que el uso del celular du-
rante el día escolar no apoya el aprendizaje,
sino que distrae, genera ansiedad por la hiper-
conectividad, alienta la sobreprotección y ex-
ceso de control por parte de los padres, e inter-
fiere con el desarrollo de las habilidades blan-

das. Se requiere interacción cara a cara con pa-
res durante el día escolar para desarrollar
habilidades de empatía, liderazgo, tolerancia a
la frustración, adecuado control de impulsos,
y así ser capaz de trabajar en equipo. Estas ca-
pacidades no se aprenden en las redes sociales
ni en los videojuegos, donde la interacción con
pares es pobre y de baja calidad.

La actual ley en discusión es un paso nece-
sario, aunque no suficiente, para proteger a los
niños de estos riesgos. Restringir el uso de los
teléfonos durante las horas escolares ayudaría
a redistribuir mejor el tiempo de los estudian-
tes. Menos tiempo frente al celular y más tiem-
po al aire libre reducen el riesgo de miopía y
las graves complicaciones que esta conlleva,
mientras que el ejercicio físico y las interaccio-
nes sociales cara a cara estimulan la salud físi-
ca y mental. 

El acceso a la tecnología de niños y adoles-
centes debiera considerar tanto los beneficios
como los riesgos de esta. No existe evidencia
de beneficio alguno de pasar tiempos prolon-
gados en exposición a pantallas. En la práctica
clínica ya estamos viendo sus efectos negati-
vos. Parece prudente, razonable y urgente res-
tringir el uso del celular en las escuelas y ha-
cerlo al menos hasta 6° básico, en un primer
paso para proteger a nuestros niños. Esta es
una ventana de tiempo que cubre el período
más vulnerable a la miopía en el desarrollo vi-
sual, así como también es el período más im-
portante para desarrollar las habilidades inter-
personales, y le da al niño la oportunidad de
desarrollar el gusto por actividades no ligadas
a la tecnología, como los deportes, las artes y la
socialización. De esta manera protegemos la
futura salud ocular, mental y la calidad de vi-
da de nuestros niños.

Celulares: Mejor no en el colegio…
“... parece prudente, razonable y urgente restringir el uso del celular en las escuelas y 

hacerlo al menos hasta 6° básico, en un primer paso para proteger a nuestros niños. Esta es 

una ventana de tiempo que cubre el período más vulnerable a la miopía en el desarrollo visual...”.

DRA. VIVIANA HERSKOVIC MAIDA 

Psiquiatra infantil y de la adolescencia

DRA. XIMENA KATZ VICUÑA

Oftalmóloga pediátrica

RECONSTRUCCIÓN EN
MOSTAR. Soldados
británicos y españoles de las
Fuerzas de Paz de las
Naciones Unidas dinamitaron
ayer el puente Tito, en la
antigua ciudad de
Bosnia-Herzegovina, que
estaba en muy malas
condiciones por efecto de los
intensos bombardeos entre
serbios y musulmanes. En su

lugar construirán uno nuevo, que permitirá mayor seguridad al
desplazamiento de los civiles. Mostar ha sido escenario de cruentos
combates desde que se inició la guerra en la ex República de
Yugoslavia, en 1992. 

DEBUTA MULTICARRIER. El subsecretario de
Telecomunicaciones, Jorge Rosenblut, puso oficialmente en marcha
ayer el sistema de multiportador para llamados telefónicos de larga
distancia nacionales e internacionales, que en una primera etapa
comenzó a funcionar en las ciudades de Talca y Curicó. 

PRÍNCIPE CARLOS. El heredero de la Corona británica se
mantiene en contacto constante con su amiga Camilla
Parker-Bowles, a la que telefonea al menos dos o tres veces al día,
publicó el diario londinense The Sun. 
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28 de agosto de 1974

PREPARATIVOS
DIECIOCHEROS. Los municipios
de la capital dictaron decretos
referentes a la obligación de
mantener limpios los frontis de las
viviendas y edificios para las
Fiestas Patrias.

CONTROVERSIA. El Gobierno
prohibió la exhibición en Chile de
la película “El violinista en el
tejado” debido a su “clara
tendencia marxista”. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

Prescripción penal 
y estallido social

Señor Director:
La prescripción de la acción penal, es decir,

la posibilidad de procesar a una persona por la
comisión de un simple delito (como por ejemplo,
un hurto) o crimen (incendio), comienza a
correr —en general— a partir del día en que se
hubiera cometido el hecho ilícito. 

El 18 de octubre de este año se cumplirán 5
años desde la comisión de graves ilícitos come-
tidos durante el estadillo social. 

En caso de ser simples delitos, la acción
penal prescribirá a los cinco años de cometidos,
y, en caso de crímenes, los autores se beneficia-
rán de la media prescripción, por lo que el juez
debe considerar, al menos, dos circunstancias
atenuantes muy calificadas y ninguna agravan-
te al momento de condenar al imputado.

Y esta prescripción seguirá aplicándose para
los simples delitos o crímenes de los días
venideros: 19, 20, 21, 22, 23, 24 (así sucesiva-
mente) de octubre y los días noviembre, todos
de este año.

La única posibilidad de evitar que ello ocurra
es que el Ministerio Público formalice a los
posibles autores: ¿Lo hará?, ¿tiene la informa-
ción necesaria para ello luego de cinco años?

Todo esto es particularmente doloroso,
porque —a diferencia de los autores de los
ilícitos que siguen en el anonimato— nuestros
carabineros han tenido que soportar largos y
sesgados procedimientos penales.

JUAN CHOMALI

Profesor Derecho UC

SEBASTIÁN PEZOA

Director ejecutivo YAAC (Yo Apoyo A Carabineros)

Capitalismo chileno
Señor Director:
Durante el último medio siglo, la doctrina

Friedman, que aboga por la maximización de
las ganancias de los accionistas como la única
responsabilidad social de las compañías, ha
dominado el pensamiento empresarial chileno.
Esta justificación, sin embargo, está demostran-
do ser insuficiente.

Las encuestas a la población, las opiniones
de los actores políticos y las movilizaciones
sociales indican que la relación entre la socie-
dad chilena y el sector empresarial es, a lo
menos, problemática. De otra parte, emerge un
nuevo capitalismo que deja las labores unifor-
mes y rutinarias a las máquinas y busca en el
trabajo humano la singularidad, la autonomía y
la empatía. Las estructuras jerárquicas en cuya
cúspide radicaba el capital económico, son a su
vez reemplazadas por organizaciones horizon-
tales y porosas basadas en proyectos y redes. 

En este nuevo contexto, la justificación
externa e interna de la empresa ya no puede
limitarse a una fórmula simplista creada en
otro tiempo y en otras circunstancias. Como la
de Friedman. Se necesita mucho más para
sostener la legitimidad y el poder de cohesión
de la empresa.

¿No será hora de que el capitalismo chileno
busque una legitimidad más profunda, anclada
y no en ruptura con la cultura y en valores
sociales que han sido constantes en la sociedad
chilena, y a los que el mundo empresarial local
dio la espalda cuando cayó obnubilado por el
profeta de Chicago y un enfoque muy ajeno a
esta tradición y a su propia experiencia? 

Si así fuera, sería el momento de una recon-
ciliación de la comunidad empresarial chilena
con la visión de la economía y de la empresa
enraizada en la cultura chilena a partir de la
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influencia histórica del catolicismo; o dicho de
otro modo, de acabar con la curiosa disociación
que se produjo en la élite empresarial chilena,
entre una adhesión personal al catolicismo y un
rechazo cerrado a su doctrina social y económi-
ca, a la que se asoció con sus peores pesadillas.

En momentos en que la empresa y el capita-
lismo buscan una justificación sino post al
menos extra friedmaniana, en Chile debiéramos
explorar esta reconciliación. No se trata de una
cuestión de fe y fidelidad, aunque para muchos
también lo sea; es una cuestión de sostenibili-
dad.

EUGENIO TIRONI

Acceso a pedagogías
Señor Director: 
Agradezco los comentarios de la rectora

Elisa Araya, pero estimo que su aproximación
olvida los mediocres desempeños de nuestros
niños y jóvenes —estancados, además, hace un
buen rato— y el impacto que profesores
efectivos pueden tener en su mejora. Se entien-
de su preocupación y la de otros rectores por
sus matrículas y dejar fuera jóvenes que se
interesan en la Pedagogía, pero el foco tiene
que estar en el desarrollo de nuestros escolares.

Por eso, los países con buenos sistemas
educativos, como Finlandia, Polonia o Japón,
entre otros, son exigentes en la selección de los
futuros docentes: se esfuerzan por atraer
personas con trayectorias escolares destacadas
o que se encuentran en los tramos superiores
de exámenes similares a los nacionales. La
literatura especializada, proveniente de distin-
tas disciplinas, muestra que la probabilidad de
encontrar profesores efectivos en estos grupos
es mucho más elevada que en otros. Este
acercamiento no tiene nada de “economicista”.
En esos países es privilegiado por los propios

educadores. 
Por ello, elevar las exigencias de admisión a

Pedagogía, como se acordó transversalmente
en el Congreso en el marco de la nueva carrera
docente de 2016, tiene sentido. En general, la
profesión económica, cabe consignarlo, suele
tener dudas respecto de la conveniencia de
estas restricciones. Yo mismo, basta corroborar
mis argumentos de la época, era escéptico, pero
entiendo que en el contexto de otras regulacio-
nes, restricciones y ausencias de información,
subir las exigencias de entrada puede ser una
solución apropiada. Además, obliga a pensar en
políticas complementarias que permitan atraer
y retener a buenos docentes. 

Por cierto, ello no significa que estos crite-
rios académicos agoten los caminos para elegir
a los futuros profesores. Las universidades
deberían poder experimentar con otros meca-
nismos, pero evaluando si ellos logran convocar
a personas potencialmente efectivas en la sala
de clases. El solo interés personal, desde luego,
no permite asegurar este propósito. Por tanto,
suspender las mayores exigencias académicas
para postular a Pedagogía sería un retroceso,
sobre todo porque se requieren estudios más
precisos para asegurar que faltarán pronto
profesores. El déficit en idoneidad, en cambio,
es un elefante en una cristalería.

HARALD BEYER

Escuela de Gobierno, UC

Crimen organizado 
y amenazas

Señor Director:
Las amenazas a una candidata a gobernado-

ra y a su familia por parte del crimen organiza-
do dan cuenta del peligroso avance de este
maldito flagelo. Lo sucedido a esta candidata

nos indica inequívocamente que se ha cruzado
todo límite, que si bien veíamos venir, no lo
imaginábamos hecho una realidad patética.
Esto marca un antes y un después.

Se ha subido un peldaño más en este ascen-
so al descenso de nuestro país en esta materia.

¿Qué sigue ahora?
Que los gobernantes, ministros, parlamenta-

rios, políticos, magistrados, fiscales y tribunos
no esperen más. Estamos en un grave riesgo
como país.

Que actúen con toda la fuerza del Estado. Es
imperativo. Es su deber.

No más excusas ni más discursos repetidos,
tampoco más garantismo de sobrepasada
academia.

Los gravosos costos de haber debilitado
nuestra institucionalidad en el pasado reciente
los ha capitalizado el narcotráfico. Pruebas de
aquello sobran.

Que actúen con coraje antes de que sea
demasiado tarde, porque me temo que estamos
cada día más cerca del camino sin retorno.

CARLOS BOMBAL OTAEGUI

Vuelos en El Tepual
Señor Director:
Ayer se publicó una carta de una usuaria del

Sistema Aeronáutico Nacional, sobre el aero-
puerto El Tepual de Puerto Montt, que como
bien se dice, es uno de los terminales aéreos
que más tráfico aéreo presenta en Chile.

Agradecemos, en primer lugar, la preocupa-
ción de los pasajeros ante situaciones como la
que ella describe, lo que nos permite aclarar y
contextualizar lo ocurrido.

Efectivamente, el ILS Cat I es un sistema de
aterrizaje por instrumentos, y en estos momen-
tos uno de sus componentes se encuentra fuera
de servicio, producto de una tala de árboles

necesaria para su operación. A lo anterior se
suma la lluvia caída en la zona que generó una
alteración en el terreno y, como consecuencia,
una distorsión en la señal electrónica que
sobrepasa los parámetros de funcionamiento.

De todo lo expuesto, las aerolíneas fueron
informadas oportunamente, para la adecuada
planificación de sus itinerarios, sin perjuicio de
que también existían otras radioayudas que
permitían el aterrizaje de las aeronaves.

La DGAC está trabajando en la solución de
este tema con el apoyo de la Dirección de
Aeropuertos Regional del Ministerio de Obras
Públicas, estando en etapa de validación de los
parámetros exigidos, para poder entregar una
solución, durante el mes de septiembre del
presente año.

Lo que se espera para 2027 es el inicio de la
construcción de la nueva pista del aeropuerto
El Tepual, la cual contará con un ILS Cat. III,
que es una radioayuda que permite aterrizajes
con visibilidad horizontal de hasta 50 metros, lo
que ayudará enormemente a la operación de
aeronaves. 

Como DGAC, entendemos la necesidad de
explicar estos temas ante la ciudadanía, pero
como institución reiteramos nuestro compromi-
so con la seguridad de los pasajeros y operacio-
nes aéreas.

JUAN ANDRÉS ACUÑA

Secretario general 
Dirección General de Aeronáutica Civil

Sana envidia

Señor Director:
Daza, al gobierno de Milei.

JOSÉ MIGUEL RAMÍREZ MOLYNEUX

PC chileno
Señor Director: 
El PC chileno no está de acuerdo ni con el PC

venezolano... 
COTE EVANS

Todo cambia
Señor Director: 
Las dictaduras no son dictaduras, las funda-

ciones tampoco son fundaciones y las listas de
espera menos.

LUIS FERNANDO MORO

Vergüenza ciega
Señor Director: 
Quisiera manifestar mi vergüenza como

chileno y como ser humano, ante la actitud que
tienen los compatriotas en el transporte públi-
co. Pareciera que estar en una silla de ruedas,
ser adulto mayor, ir con un menor o padecer de
ceguera no es de importancia. Se ignora. Si no
se ve, no existe. Yo cómodo en mi asiento,
escuchando música, ciego del resto.

JOAQUÍN ANDRÉS SÁNCHEZ REYES

28 de agosto de 1924

ALIANZA. Mediante 
la intervención de dos
periodistas deportivos, se
produjo la unión definitiva
de las ramas en que 
estaba dividido el fútbol
nacional. 

PLAN DAWES. Continúa 
en el Reichstag la discusión 
de los proyectos relativos al
problema de las reparaciones
de guerra alemanas.

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Señor Director:
A la crítica del rector Carlos Peña a mi columna del 23, quisiera

responder lo siguiente:
1. No me he marginado de la discusión sobre el prof. Vial Larraín.

Solo dije que “por ahora” no entraría en ese tema, porque quería
aclarar el caso del psiquiatra y filósofo Karl Jaspers, de quien él
afirmó que —al igual que el médico y filósofo Pedro Laín Entralgo—
sí se había “disculpado” (¿por supuestas colaboraciones?), a diferencia
de otros que no lo habían hecho, como Heidegger y Vial. Y esto, por
cuanto yo tenía información directa que demostraba que Jaspers no
había sido responsable de ninguna conducta de la cual tuviera que
arrepentirse.

2. Respecto de la polémica, pienso que hay dos cuestiones que se
deben tener en consideración al juzgar a aquellas personas que han
aceptado un cargo público bajo un régimen dictatorial: 

La primera es el problema de los límites: ¿hasta qué nivel alcanza la
responsabilidad en estos casos en general y en este, en particular?:
¿Solo al rector? ¿Y por qué no al vicerrector o a los decanos o a los
profesores, y por qué no también a los ayudantes, etcétera?

La segunda consideración es más compleja y muestra los matices
que requieren siempre los juicios éticos. Es el caso de los motivos que
pudo haber tenido esa persona para aceptar ese cargo y en ese
momento. He aquí un caso extremo, dado que la situación era infinita-
mente peor que la que se vivió en Chile: el jurista alemán Helmuth von
Moltke aceptó un alto cargo en el Ministerio de Justicia en pleno
Régimen Nazi, cuando la justicia era simplemente una vergüenza. Él
sabía que le tocaría firmar uno que otro documento canallesco y, sin
embargo, aceptó “colaborar”. ¿Por qué? Porque pensó que en algo
podría ayudar: atrasando una condena, borrando algún antecedente
inculpatorio, enviando alguna información al extranjero, etcétera. Y así
lo hizo, hasta el fracasado atentado de Stauffenberg a la vida de
Hitler del 20 de julio de 1944. Alguien lo delató bajo tortura. Doscien-
tos sospechosos de pertenecer a algún grupo de la Resistencia fueron
ejecutados los primeros días y él, con otros 5.000 más, en los meses
siguientes. Hoy es un héroe. 

Guardando las proporciones en todo sentido, ¿no cabría imaginar
que el prof. Vial, al aceptar el cargo de rector, pensó quizás que él le
podría hacer un bien a la Universidad, evitando en lo posible, como
Von Moltke, males mayores? No pretendo transformarlo en un héroe,
cuanto más que desconozco la calidad de su gestión. Yo no estaba en
la Universidad en esos años. Sin embargo, solo la probabilidad de que
su decisión haya tenido una intención noble, debería hacernos suspen-
der el juicio.

3. En el segundo punto de su crítica, él tiene toda la razón y aplica
una lógica impecable: si yo considero discutible usar criterios éticos
actuales para enjuiciar hechos del pasado, “¿por qué callar ante Vial y
aplaudir a Jaspers?”. Sin embargo, caben algunas consideraciones: en
primer lugar, yo callé respecto del prof. Vial en el artículo del viernes
23, y por las razones antedichas, pero ahora sí he hablado. En segundo
lugar, el ejemplo que el rector da es justamente la demostración de la
relatividad de las valoraciones. Los principios tienen carácter absoluto
y valen más allá del tiempo y del espacio (las circunstancias), como él
dice, pero en su aplicación al caso individual dejan de ser absolutos.
“No matar” es un principio universal, pero es legítimo matar en defen-
sa propia. Jaspers consideró —de acuerdo al principio universal de
que es malo colaborar con una dictadura— que era imperdonable el
haber hecho tantas veces el saludo nazi y ahora soy yo, quien 90 años
después, con la perspectiva del tiempo, estimo que fue encomiable,
porque eso le permitió continuar haciendo clases —entre otros, a la
famosa Hanna Arendt, una de sus alumnas predilectas y a quien él
mismo ayudó a huir de Alemania— y así poder transmitir algo de
espíritu a una juventud que estaba siendo envenenada por una ideolo-
gía perversa. Y esto hasta 1938, cuando fue expulsado de la Universi-
dad de Heidelberg, por las razones que dimos en el artículo anterior. 

Jaspers se encerró en su casa, junto a su esposa de origen judío
—como su alumna—, esperando que los viniera a buscar la Gestapo,
pero esta no llegó. No se atrevió frente a su estatura intelectual y
moral, y Jaspers no necesitó hacer nunca más el saludo nazi, tan
despreciado por él.
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